


La Pensión para el Bienestar 
de las Adultas Mayores es un 
apoyo económico para las 
mujeres de 60 a 64 años en 
reconocimiento a toda una 
vida de trabajo,  ya que con 
su esfuerzo han contribuido 
a la construcción de nuestra 
patria, se busca empoderarlas 
y brindarles  autonomía 
económica para alcanzar su 
bienestar.



63 Y 64 AÑOS
INICIARÁ CON

TODAS LAS MUJERES DE 

60 A 64 AÑOS
Y LAS MUJERES DE MUNICIPIOS
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 

LA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR 
DE LAS MUJERES ADULTAS 

MAYORES SERÁ DE 60 A 64 AÑOS



7 OCTUBRE AL
30 NOVIEMBRE

REGISTRO

gob.mx/bienestar

UBICA EL MÓDULO 
DE REGISTRO EN:



REGISTRO MUJERES ADULTAS MAYORES

A, B, C
D, E, F, G, H
I, J, K, L, M
N, Ñ, O, P, Q, R
S, T, U, V, W, X, Y, Z
TODAS LAS LETRAS

LUNES
MARTES
MIÉRCOLES
JUEVES
VIERNES
SÁBADO

LETRA PRIMER APELLIDO DÍA REGISTRO



DOCUMENTOS
• Identificación oficial vigente 

(Credencial de elector, pasaporte, cédula 
profesional, credencial INAPAM, carta de 
identidad)

• Acta de nacimiento legible.
• CURP (impresión reciente).
• Comprobante de domicilio 

(no mayor a 6 meses: teléfono, luz, gas, agua, 
predio).

• Teléfono de contacto (celular y 
casa)

• Llenar formato de Bienestar



$3,000
MONTO PENSIÓN

Cada dos meses a partir 
de enero 2025.

A través de la tarjeta del 
Banco de Bienestar




